
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

SECRETARÍA SALA PENAL 

 

EDICTO TUTELA N° 002 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA PENAL DEL  
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

 

HACE SABER 
 

QUE DENTRO DEL HÁBEAS CORPUS RADICADA BAJO EL 
NÚMERO 73001.22.04.000.2023.00018.00, PROMOVIDA POR 
DIEGO FERNANDO SÁNCHEZ RINCÓN, SE PROFIRIÓ 
SENTENCIA EL TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
EN LA PÁGINA WEB DE LA SECRETARÍA, POR EL TÉRMINO DE 
TRES (3) DIAS HABILES, HOY DIECISIETE (17) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  
 

10SentenciaHabeasCorpus.pdf 

Hora de Fijación: 8.00 A.M. 

 

 

LUZ MIREYA JARAMILLO DÍAZ 
Secretaria  

DESFIJACIÓN 

EL      PRESENTE    EDICTO  SE  DESFIJA 

HOY                                 A LAS 5:00 P.M. 

 

SECRETARIA 

Inhábiles:  ___________________________________________ 

Feriados:   _____________________________________________ 
SLC 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/ssptribsupiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DESPACHO%2002%20SALA%20PENAL%20-%20MARIA%20CRISTINA%20YEPES%20AVIVI/2023/HABEAS%201RA/73001220400020230001800/C01Principal/10SentenciaHabeasCorpus.pdf?csf=1&web=1&e=xyqoTu


Firmado Por:

Luz  Mireya Jaramillo   Diaz

Secretario

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Ibague - Tolima
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